
Efecto  inmediato:  tras  las
denuncias  contra  padres,  se
colocaron  casi  1500  vacunas
atrasadas
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Mendoza registró en la última semana un fuerte incremento en
la vacunación infantil. Esto se dio luego de que el Gobierno
provincial comenzara a denunciar judicialmente a los adultos
que no cumplen con el calendario obligatorio. La exponencial
suba de las cifras ocurre, además, en medio de la alerta
sanitaria nacional por el rebrote de sarampión y luego de
confirmarse al menos siete muertes de niños por tos convulsa
en el país,

Según datos oficiales del Ministerio de Salud de la provincia,
entre el 12 y el 19 de diciembre se aplicaron 1.483 dosis
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correspondientes a esquemas atrasados. Una cifra que marcó un
cambio significativo respecto de semanas anteriores y que está
directamente  vinculada  con  las  denuncias  efectuadas  días
atrás.

El impacto inmediato
Mendoza se convirtió, días atrás, en la primera provincia del
país en recurrir a la vía judicial para exigir el cumplimiento
del calendario nacional de vacunación. Las denuncias recaen en
la Justicia Civil y contemplan sanciones económicas, trabajo
comunitario  e  incluso  arresto  para  padres,  madres  o
tutores  que  no  vacunen  a  los  menores  a  su  cargo.

El efecto fue casi inmediato. Así lo explicó Iris Aguilar,
jefa  del  Departamento  de  Inmunizaciones  de  Mendoza,  quien
destacó que el aumento en la demanda se percibió en toda la
provincia. “Estamos hablando de mayor cantidad de gente que se
ha acercado a ponerse al día y a simple vista se nota una
mayor demanda en toda la provincia”, señaló la funcionaria en
diálogo con El Sol.

Sin embargo, el dato más llamativo es la magnitud del atraso
detectado en muchos niños.



“Las  personas  se  movilizaron  para  tomar  conocimiento  de
posibles denuncias, lo que llevó a que niños hayan recibido
entre seis y siete vacunas para ponerse al día. Este dato no
es lo habitual de ninguna manera”, advirtió Aguilar.

Dónde está el mayor déficit 
Desde  el  Ministerio  de  Salud  reconocieron  que  uno  de
los principales baches en la cobertura se registra en las
vacunas  que  deben  aplicarse  a  los  15  meses  de  edad.  El
descenso está vinculado a la menor frecuencia de controles de
niños sanos, que suelen espaciarse luego del primer año de
vida.



La  situación  preocupa  especialmente  en  un  contexto
de enfermedades reemergentes, donde la inmunidad de rebaño,
que  se  alcanza  cuando  más  del  90%  de  la  población  está
vacunada, resulta clave para evitar brotes.

Multas y arrestos
La normativa vigente en Mendoza, reglamentada desde agosto, se
apoya en la ley nacional que establece que las vacunas del
calendario  son  obligatorias  y  gratuitas.  El  criterio  es
claro:  la  salud  pública  prevalece  sobre  la  decisión
individual.

Las sanciones previstas para quienes incumplan incluyen:

Multas de entre 84 mil y 336 mil pesos.
Trabajo comunitario en hospitales.
Hasta  cinco  días  de  arresto,  según  el  Código
Contravencional.

Si luego de las notificaciones no se registró la vacunación en
el  sistema  informático,  el  Ministerio  de  Salud  inicia  el
proceso  de  verificación  y  eleva  una  denuncia  formal  a  la
Justicia,  que  convoca  a  los  responsables  a  una  audiencia
obligatoria.

Adolescentes,  el  otro  foco  de
preocupación
Más allá de la mejora registrada en la última semana, el
sistema sanitario mantiene la alarma por la baja cobertura en
adolescentes. Mientras lo ideal es superar el 90%, en esta
franja etaria la vacunación ronda el 75%. El caso más crítico
es el de la vacuna contra el Virus del Papiloma Humano (VPH).
A nivel nacional, la cobertura muestra cifras preocupantes
llegando a solo 34% de mujeres que se dieron la segunda dosis



y apenas un 27% de hombres.

Los  1.483  esquemas  atrasados  completados  en  solo  siete
días reflejaron que la decisión del Gobierno provincial, según
los especialistas, generó un cambio de conducta inmediato,
aunque desde el área sanitaria advirtieron que el desafío
es sostener la tendencia en el tiempo y no depender únicamente
del temor a las sanciones.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/efecto-inmediato-tras-las-den
uncias-del-gobierno-se-colocaron-casi-1500-vacunas-atrasadas/
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